
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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ACTOR: MUNICIPIO DE ACAJETE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por María 
Magdalena Martínez Rivera, quien se ostenta como Síndica del Municipio de Acajete, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, turnada conforme al auto de diecinueve de los mismos 
mes y año. Conste. y 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil dioueve. 

Visto el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Síndica del Municipio de Acajete, Veracruz ~gnacio de la Llave, 

mediante los cuales promueve controversia consililfcional contra el Poder 

Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas y Pla~n, su Director General de 

Contabilidad Gubernamental y su Director d~uenta Pública, así como la 

Contaduría Mayor de Hacienda del Po~gislativo, todos de dicha entidad 

federativa, en la que impugna lo siguiente. 

"1).- De las autoridades señaladai.~~demanda Ja invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o ~baciones que se haya emitido para la 
realización de la indebida retención de las participaciones federales que le 
corres anden al Munici io ca "ete Veracruz ar el canee to de Ramo 33 
y que indebidamente fuero idas por el Gobierno del Estado de Veracruz 
en 2016, v en lo particular a: --- Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal v de las Demarcaciones Territoriales del 
DF. FISM-DF 1 90 60 --- Mismos que hace tiempo fueron entregados 
al Estado por la Secre 1a de Hacienda y Crédito Público. --- 2.- Se reclama 
de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de cualquier orden para 
llevar acabo Jos descuentos y retención indebidos de las participaciones 
federales que le corresponden al municipio que represento por concepto de 
Ramo 33, y en lo particular a: --- 1.- Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del D.F., FISM-DF $1,906, 749.60 --- Mismos que hace meses ya fueron 
entregados al Estado por Ja Secretaria Hacienda y Crédito Público. --- 3. Se 
reclama Ja omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, en 
el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo de Ja Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo 33, y en Jo particular: --- 1.- Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del D.F., FISM-DF $1,906,749.60 --- Que Je corresponden al 
municipio que represento, no obstante que hace meses que estas le fueron 
transferidas por Ja Secretaria de Hacienda y, Crédito Público. --- 4. Se 
declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia Constitucional 
que ahora inicio, Ja obligación de las autoridades demandadas de restituir y 
entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones que corresponden al municipio que represento provenientes 
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del Fondo por el concepto de Ramo 33, y e·n lo parlicular a: --- 1.- Fondo de 
Aportaciom~s para la lnfrae1structura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territori'éiles efe/ D.F., FISM-DF $1,906, 7'49.60 --- Así como 
l'ambién se les condena al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
f:J.stablece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribucion19s, por el retraso injus.tmcado en entregarlos a mi representado." 

!El sulDrayado 13S propio]. 

J~simismo, del contenido del escrito de demanda se advierte que el 

Fondo dE:! Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y dE! las 

Demarcaciones TerritorialE!S del Distrito Federal se impugna por los m13ses 

de a~¡osto, septiemb1re y octubre de dos mil dieciséis, conforme a lo siguiemte: 

'Al Municipio que represento se le asigno por concepto df:J fondos federales 
ciE':JI Ramo 33, en particular del Fondo de Aporlaciones para la Infraestructura 
Social l\llunicipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF la 
cantidad de $1, 906, 7 49. 60 (Un Millón Novecientos Seis Mil Setecientos 
Cuarnnta y Nuew:J .P13·sos 601100 M. N) correspondiente a los meses de Agosto. 
~)19pfiE~JJ.1bre v Octubre del año ;w·rn, mismos que desdf.1 hace meses Je fue 
f.mtregada por parle de la Secrntaría de Hacienda y Crédito Público al 
Gobiemo del Estado de VE~racruz de Ignacio de la Llave; siendo que este ha 
sido omiso e·n hacer entrega de estos recursos al Ayuntamiento de Acajete, 
Veracruz. 

[El sul:)rayado GS propio]. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso i) 1, de la Constitución Poi ítica. de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

11 , párrafo prinnero3 , de la Ley Re!~lamenta.ria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 10!5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentada a la promovente con la personalidad que ostenta4 y se 

admite a tr·ámite la demanda que hace valer, con reserva de los motivos de 

improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

--·---·----·------

1 Artículo 10~i de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley re!~lamentaria, ele los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se rnfüiran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( .. ) 
i) Un Estado '{_Jmo de'-.fil.l_§_IJJ.Ur!)cipios .. sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
{. .. ) 
:<Artículo 1 dt~ la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 10S de la Constitución Federal. 
La Suprema C:o1ie de .Justicia. de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presEmte 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del a1iículo tos de la. Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se E~stará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
:3 Artículo 11. El actor, el d13rna.ndado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, E!ll términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlo~~- 1::n todo caso, se presurniréi quE! quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la ca1pacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ) 
4 De conformidad con las documentales que al efocto exhibe y en términos del numeral y fracción siguiE1ntes: 
ArtículC> 37 dE!· la Ley Orgánica del Municipi<> Libre del Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 
( ... ) 
11. Reprnsentai:Jegalmente al Avuntamientr,~; ( .. ) 
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En este sentido, se le tiene designando delegado y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña 

a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 

sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que señala en Veracruz de Ignacio de la Llave, en virtud de 

que las partes están obligadas a designar uno en la ciudad sede de este Alto 

Tribunal. 

En esta lógica, se requiere a la promovente para que en el plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señale domicilio ~ oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las 

subsecuentes derivadas de la tramitación y resol~ de este asunto, se le . .J 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. ~ 

Lo anterior, con apoyo en los artículos~árrafo segundo5 , 31 6 y 32, 

párrafo primero7
, de la ley reglamentaria de la materia, y 3058 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de~ación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley, así co~ de conformidad en la tesis del Tribunal 

Pleno de rubro: "CONTROVER~ONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL L~R EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

5 Artículo 11 de la Ley Regla~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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COR'TE DE JLISTJ'CO' DE iLA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTiCUl .. O 305 DEL CÓDlGO FEDERAL. DE PROCEDIMIENTOS CIVlLES 

A L.A LEY REC;L.AMENTAF~llJ. DE: tA MATERIA). "9 . 

Además, aten1to a su pGtición, devuélvase las copias certificadas de la 

constancia de mayoría y validez ele sindicatura tJnica, i::~xpedida por el Consejo 

Municipa~ de Acajete del Organismo PlJblico Local Electoral de Veracruz de 

lgnaciio de la Llave el siete de junio de dos mil diecisiete, y el extracto de la 

Gaceta Oficial de la entidad de veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

que cont:iene la lista de los nombres de quienes resultaron electos en la. 

elección ele ayuntamientos conforme a las constancias de mayoría relativa y 

de asignación expedidas por el citado organismo, con las que acreditó su 

personalidad, previa certificación de una copia para qu1e obre en autos . 

. · ~ F'or otra parte, con fundamento en los artículos 11 O, fracción 11 10
, y 26, 

~ párrafo primero ·11
, de la invocada ley n3glamenta1·ia, se tiene c 1omo 

demandéllclo en este proc:edimiE:into constitucional al Poder Ejecutivc> de 

Veracru2: de lg¡nacio de la Llave,. rnas no así a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado, su Director General de Contabilidad Gubernam13ntal 

y su Director de Cueinta P(1blica, asiÍ como la Contaduría Mayor de HaciE~nda 

del Poder Leg1islativo, todos ele dicha entidad federativa, ya que dicha 

secretaría es una dependencia subordinada a dicho poder, el cual debe 

comparecer por conducto ale su representante legal y, en su caso, dictar las 

medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en 

este asunto, y la citada contaduría es una dependencia subordinada al Poder 

Le~1islativo del Estado, al cual no se le atribuye ningún acto u omisión en el 

presente medio ele control constitucional. 

Lo ant 1erior, tíene sustento en la jurisprudencia de rubro "LEGITIMACIÓN 

9 Tesis P. IX/2000, Aislada, i='leno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192286, página 796. 
10 Artíc:ulo 11) de la Ley Reglamentaria dE~ las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (. .. ) 
11. Como den:@ndado, la entidad, poder u ór¡~ano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado <~I acto que sea objeto de la c:ontrove1"sia; ( .. ) 
11 Artíc:ulo 215. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS"12
. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Consecuentemente, emplácese al Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave con copia simple del escrito 

de cuenta, para que presente su contestación dentro del plazo de treinta 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, las 

subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código Federa~ Procedimientos 

Civiles. O ~ 
Además, a fin de integrar debidamente el~ediente, conforme al : 

artículo 3513 de la citada normativa reglamen~ y la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ~MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PARA DECRETA~RUEBAS PARA MEJOR 

PROVEER"14
, se requiere al poder de~"n~ado para que al dar contestación 

a la demanda remita copia certif~ de todas las documentales 

relacionadas con la omisión impu~~a, apercibido que, de no cumplir con lo 

anterior, se le aplicará una multa Wrminos del artículo 59, fracción 115
, del 

citado Código Federal de Pr~imientos Civiles. 

Por otro lado, con apoyo en el numeral 1 O, fracción 111 16, de la citada 

normativa reglamenta~/º ha lugar a proveer de conformidad la 

12 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, agosto de dos mil, número de registro 191294, página 967. 
13 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, número de registro 200268, página 85. 
15 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( . ) 
16 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( .. ) 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y ( ... ) 
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solicitud de la prc>movente •~n e~ sentido de tener como tercero 

interesado a la S1~cn~taría die !Hacienda y Crédito Público, al no advertirse 

el perjuicio o afectación que ¡podría producirle la resolución que en su 

momento dicte este .t~.lto Tribunal. 

En otm orden de ideas, de conformiclacl con el artículo 1 O, fracción IV17 , 

de la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la. Fiscalía General de lé31 

República con copia simple del eiscrito de cuenta, para que, hasta antes de 

la ceilebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda. 

En cuanto a la solicitud ele suspensión realizada por la promovente, 

fórrru~se e·I cuade1rno incidental respectivo con copia certificada del escrito 

-~ de cuenta. 

~- Finalmente, con fundamento en el artículo 28718 d~:!I mencionado Código 

Federal ele Proc1~dirniento Civiles, hágase! la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgaclo en este proveído. 

Notifique~;e. Por lista, por oficio a la Fiscalía General de la República, y 

en su re~!idencia ofo:i~!L....m;~c est.ª _ _pcasiQt.1. al Municipio de Acajete, así como 

al Poder l~jecutiv:Q_Q.e ~Veracruz de l·gnacio de la Llave:. 

iEn ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente~ 

acue~do .Y.. del esc[itq de demanda a la Oficina de Correspondencia Común. 

de los Ju;~Jados _de DJstritQ en el Estado ele Veracruz ele Ignacio de la Llave .. 

con resid.encia en Xalapa, por conducto del MINTERSCJN, regulado en ei 

Acuerdo General Plenario ·1 :2/:2014, a fin de que genere la boleta de turno que 

le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15719 de la Ley Orgánica del 

17 Artículo 10 de la Ley l~eglamentariéit dEt las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
IV. El F1rocurador General de la RepúlJlica. ( .. ) 
18 Artículo 2l17 del Códigc1 Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que cornienzé~ a correr un térm u10 y dE~_en ill!8 deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la nofüicación de la resolución en que se conceda o mande abrir BI término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
19 Artículo 1!57' de la Ley· Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 

6 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2019 f'QRMA A·54 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero20
, y 521 de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia 

suPREMA coRrEDE Jusnc1A oE LA NAc10N de notificación por oficio al Municipio de Acajete y al 

Poder Ejecutivo, ambos de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en sus residencias oficiales. de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29822 y 

29923 del citado Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica áe la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 127/2019, en términos 

del artículo 14, párrafo primero24
, del citado Acuer~eneral Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribun@a brevedad posible, lo ~j 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma~. ~ 

Cúmplase. ~ 

~ 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, se~et · , actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motiv . 
20 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las racciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entrega~n !I domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse ~º· En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la~a con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación .s~~drá por legalmente hecha. 
22 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
23 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
24 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (. .. ) 
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Lo proveyó y "firmct el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Re,bollec:lo, quiem actúa con Carrnina Cortés Rodríg1uez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones dE:i 

lnc:onstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que cla fe . 

/ 

. ,_/ /' ' 
/ ¡ 

I 

Esta hoja correspondre al proveído dB veinte ele febrero de dos mil diecinueve, dictacjo por 
el Ministro instruc::tor Jl1::>rge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
78/2()19, promovida por el Municipio dei Acajete, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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